
RECOMENDACIÓN No. 10/2007* 
 
*  La Recomendación 10/2007 se dirigió al Presidente Municipal Constitucional de Atlacomulco, Estado de México, el 

nueve de mayo del año 2007, por ejercicio indebido de la función pública. Se ha determinado publicar una síntesis de la 

misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y 

consta de 15  fojas. 

 
El 25 de enero de 2007, en cumplimiento al Programa de Supervisión al Sistema Penitenciario, 
contemplado en el Plan Anual de Trabajo de este Organismo, personal de la Visitaduría 
Adjunta región II Atlacomulco, realizó una visita de inspección a la cárcel municipal de 
Atlacomulco, a efecto de verificar las condiciones materiales en que opera, así como los 
procedimientos administrativos en la aplicación de sanciones privativas de la libertad. 
 
Durante la inspección, personal de este Organismo constató que las condiciones físicas del 
inmueble que ocupa la cárcel municipal de Atlacomulco, son inapropiadas para la estancia 
digna de las personas que por alguna razón legal, pudieran ser privadas temporalmente de su 
libertad, ya que se advirtió que las celdas no cuentan con suministro de agua corriente ni en las 
tazas sanitarias ni en los lavamanos; no se realizan trabajos de mantenimiento; no está 
adscrito un médico que brinde los servicios de salud necesarios, ni dé constancia del estado 
psicofísico de los asegurados por la comisión de infracciones al Bando Municipal. Asimismo, se 
documentó que no en todos los casos se elaboran boletas de arresto ni mucho menos, las 
garantías de audiencia son elaboradas con las formalidades que la ley establece, por lo que el 
procedimiento administrativo es llevado a cabo de manera irregular; además, se desconoce el 
tiempo total que permanecen las personas privadas de su libertad. Condiciones, que a juicio de 
esta Defensoría de Habitantes, son requisito indispensable para la permanencia propia de 
seres humanos en estas instalaciones. 
 
Previo análisis de lo observado y por presumir fundadamente que existían violaciones a los 
derechos humanos, este Organismo propuso al Presidente Municipal Constitucional de 
Atlacomulco, el procedimiento de conciliación, con la finalidad de que en un plazo no mayor de 
45 días, efectuara las siguientes adecuaciones: 
 

...a) La elaboración de boletas de arresto, con los datos específicos del infractor y desde 
luego se indique de manera clara la sanción impuesta por la autoridad administrativa; 
b) Se realicen y documenten las garantías de audiencia a los infractores, tomando en 
consideración lo establecido en... la Ley Orgánica Municipal del Estado de México... así 
como el proveer del material necesario para su elaboración, documentación y archivo 
correspondiente; 
c) Se optimice el libro de registro de ingresos y egresos a la cárcel municipal, a fin de 
mantener un control del tiempo total de estancia de las personas detenidas; 
d) Se lleve a cabo un registro de las llamadas telefónicas que realicen las personas 
aseguradas a sus familiares o a terceros... 
e) Proveer de colchonetas y cobijas en buenas condiciones de uso a las celdas, así como el 
realizar los trabajos de mantenimiento y limpieza de manera continua; 
f) Se dote de servicio de agua potable a las tazas sanitarias y lavamanos, debiendo 
mantener el control del vital líquido desde el exterior de las mismas por parte de los 
elementos policíacos; 
g) Se estime la probabilidad de que ese Ayuntamiento por sí o en coordinación de los 
familiares de los asegurados se otorguen alimento y agua a los detenidos; y por último, 
i) Se valore la posibilidad de proponer en Cabildo, el nombramiento de un médico que 
brinde los servicios de salud necesarios y dé constancia del estado físico de los asegurados 
por la comisión de infracciones al Bando Municipal, o en su caso, suscriba un convenio con 
las autoridades estatales... tendente a cubrir dicha necesidad... 
 

Al fenecer el término concedido para tal efecto, personal de esta Defensoría de Habitantes 
realizó visita de inspección a la cárcel de dicha municipalidad, con el propósito de constatar su 
cumplimiento y verificó que no se realizaron las mejoras al área de aseguramiento municipal, 
pues presentó las condiciones materiales observadas el 25 de enero de 2007.  
 



De acuerdo con las disposiciones jurídicas contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, que establecen la obligación de las autoridades de 
garantizar a los individuos que sean sometidos a cualquier forma de arresto o detención, el 
respeto a su dignidad y por ende a sus derechos humanos. No debe soslayarse que las 
personas privadas de su libertad en alguna área de aseguramiento municipal, con arreglo a las 
leyes vigentes, continúan en el goce de los derechos que no les hayan sido legalmente 
restringidos o suspendidos en la sanción impuesta; uno de ellos, es el de garantizar su 
integridad física durante su estancia en los lugares de confinamiento, por parte de la autoridad 
o servidor público a cuya disposición se encuentre.  
 
Resulta preocupante para este Organismo que el procedimiento en la aplicación de sanciones 
que realiza la autoridad administrativa no se ajuste a las más mínimas garantías de seguridad 
jurídica con que cuenta todo gobernado. 
 
Todo acto de autoridad, debe estar adecuado y eficientemente fundado y motivado, 
expresando el precepto legal aplicable al caso, señalar con precisión las circunstancias 
especiales, razones particulares y causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del mismo, siendo necesario además que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables; en el caso concreto, se violó la garantía de audiencia al 
existir omisión por parte del personal adscrito a la Oficialía Mediadora-Conciliadora y 
Calificadora del Ayuntamiento, para informar a los particulares el motivo de su detención y el 
tiempo que permanecerían privados de su libertad. 
 
No fue ajeno a esta Comisión que las condiciones presupuestales que presentan los 
ayuntamientos, son insuficientes para cumplir con todos los servicios y necesidades que la 
ciudadanía requiere, en lo particular la contratación de un médico que certifique a las personas 
que son detenidas por encontrarse en estado de ebriedad; sin embargo, es importante destacar 
que si no se cuenta con los recursos, se deberá buscar la colaboración de instituciones afines 
para brindar eficazmente el servicio público. 
A juicio de este Organismo, la cárcel municipal de Atlacomulco, debe contar con la 
infraestructura que garantice el respeto a la dignidad, la seguridad jurídica y la salud de los 
individuos que legalmente deban permanecer en ella, así como realizar eficazmente el 
procedimiento que prive de la libertad a los infractores del Bando Municipal. 
 
Por lo anterior, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de México, 
respetuosamente, formuló al Presidente Municipal Constitucional de Atlacomulco, las 
siguientes: 
 
RECOMENDACIONES 
 
PRIMERA. Se sirva instruir a quien corresponda, para que a la brevedad se realicen todas y 
cada una de las formalidades que establecen los ordenamientos legales aplicables, en los 
procedimientos administrativos por los cuales los particulares son privados de su libertad por 
infringir el Bando Municipal. 
 
SEGUNDA. Gire sus apreciables órdenes a quien corresponda, para que se dote de servicio de 
agua corriente a las tazas sanitarias y lavamanos de las celdas. 
 
TERCERA. Valorar la posibilidad de proponer en Cabildo, el nombramiento de un médico que 
brinde los servicios de salud necesarios y dé constancia del estado físico de los asegurados 
por la comisión de infracciones al Bando Municipal, o en su caso suscriba un convenio con las 
autoridades estatales tendente a cubrir dicha necesidad. 
 


